
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2013-00027 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE MARÍA OCTAVIA RODRÍGUEZ DE AGUIRRE 
PROCEDENTE DEL JUZGADO 14 DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 

 
1-. Visto el contenido del archivo No.38, tómese nota que la Secretaría 

agregó el cuaderno principal, conforme se le ordenó en auto de octubre 29 de 2021 
(archivo No.37). 
 

2-. Revisada la actuación se hace necesario ejercer el control de legalidad 
del artículo 132 del C. G. del Proceso, por las siguientes razones: 

 
2.1-. Consta en las diligencias adelantadas por la Inspección 18E de Policía 

de la Alcaldía Local de Rafael Uribe Uirbe que la materialización de la cautela de 
secuestro que efectuó el 17 de junio de 2014 y fungió como secuestre la firma 
ABOGADOS ACTIVOS S.A.S. cuya representante legal, según el certificado de 
Cámara de Comercio adjunto, es la señora BLANCA PATRICIA BÁEZ MANRIQUE, 
quien delegó para dicho acto a la señora DIANA MARCELA AVELLANEDA 
CABEZAS. 

 
2.2-. El 12 de julio de 2019 el señor DIEGO SÁNCHEZ aduciendo ser el 

representante legal de la Sociedad ABOGADOS ACTIVOS S.A.S. radicó solicitud 
(página 627 del archivo No1 de la subcarpeta No.1) y, posteriormente, el día 1º de 
diciembre de 2020 el señor HÉCTOR ANDRÉS VILLAMIL JIMÉNEZ aduciendo la 
misma condición de representante legal, rindió cuentas (archivos 17 y 18). 

 
2.3-. Mediante proveídos adiados julio 22 de 2019 (página 629 del archivo 

No1 de la subcarpeta No.1) y marzo 24 de 2021 (archivo No.24) el Despacho se 
pronunció sobre los escritos radicados por ambos señores, ambos al parecer con la 
misma calidad. 

 
2.4-. Por lo anterior, se hace necesario, DEJAR SIN VALOR Y EFECTO los 

proveídos de julio 22 de 2019 y marzo 24 de 2021, para en su lugar, REQUERIR a 
los señores DIEGO SÁNCHEZ y HÉCTOR ANDRÉS VILLAMIL JIMÉNEZ para que 
acrediten la calidad de representantes legales de la Sociedad ABOGADOS 
ACTIVOS S.A.S. Por secretaría comuníqueseles esta decisión a través del medio 
más expedido a las direcciones física y electrónica informadas en la diligencia de 
secuestro (calle 12 B No. 7-90 Oficina 712 – abogadosactivos@outlook.es).  

 
3-. Ante las diversas reclamaciones presentadas por algunos herederos en 

contra de la firma que ejerce como secuestre del inmueble herencial y con el fin de 
verificar si se haya incursa en alguna de las eventualidades que prescribe el artículo 
50 del C. G. del Proceso, se ORDENA REQUERIR al representante legal de la 
firma ABOGADOS ACTIVOS S.A.S., para que rinda cuentas claras y comprobadas 
de su gestión, informando sobre las acciones administrativas, policivas y/o judiciales 
adelantadas para superar los obstáculos que impiden ejercer la custodia y 
administración del predio en la proporción cautelada. Por secretaría 
comuníquesele esta decisión a través del medio más expedido a las direcciones 
física y electrónica informadas en la diligencia de secuestro (calle 12 B No. 7-90 
Oficina 712 – abogadosactivos@outlook.es).  

 
4-. A efectos de considerar la relación de inventarios y avalúos adicionales 

que presenta el apoderado de la heredera MARLENY AGUIRRE RODRÍGUEZ 
(archivo No.41) apórtense los soportes que relaciona, toda vez que en el link 
anexo no se puede tener acceso a los mismos. 
 

5-. Para que se surta en debida forma el traslado ordenado en auto de marzo 
24 de 2021 (archivo No.24) y visto que algunos apoderados afirman no haber podido 
acceder al vínculo del expediente, por Secretaría, remítase la partición (archivos 
19 y 20), el auto de marzo 24 de 2021 (archivo No.24) y este proveído, a los 
siguientes apoderados: 
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a) Marleny Aguirre Rodríguez apoderada de María Elizabeth Aguirre 

Rodríguez al correo que aparece en el SIRNA: marrojulio6@gmail.com 
b) Francisco Javier Rincón Córdoba apoderado de Marleny Aguirre 

Rodríguez al correo que obra en el expediente: fjrinconcordoba@gmail.com 
c) Gustavo Hernán Arguello Hurtado apoderado de Norman Aguirre 

Rodríguez al correo que obra en el expediente: gh_arguello@yahoo.es 
d) Dolly Vanesa Bohórquez Ayala apoderada de Yesith Aguirre Rodríguez al 

correo que aparece en el SIRNA: vanessa.bohorquez403@gmail.com 
 

Lo anterior con el fin de dar cumplimiento al proveído de octubre 29 de 2021 
(archivo No.37). 
 

6-. Respecto a la renuncia a gananciales que el señor MANUEL AGUIRRE 
AGUIRRE expresó en el memorial que radicó en marzo de 2020 (página 47 del 
archivo No.03 de la subcarpeta del archivo No.01), con fin de considerarla, por el 
mencionado APÓRTESE en escritura pública. 
 

7-. Se ORDENA REQUERIR al heredero JOSÉ DEL CARMEN AGUIRRE 
RODRÍGUEZ para que constituya apoderado judicial para que represente sus 
intereses dentro de este asunto, dado que se admitió la renuncia de su abogada. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 59 

 

Hoy 7 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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